
1

LUIS EDUARDO MELÉNNTZ CAZORLA

DNI No 0917 5344

Dirección: Av. RAUL FERRERO 1496

LA MOLINA - LIMA 12

Telf. : {n* !t é*üW

Cetff¿lli*86É4# qe61 1 I I 1 1

E-ma il: Iuis e Ien d ezc a.zo rla@h otma il. c omr. -)

'ff #ry ?.,ff6y" tir

ATO ER LB

Lugar de Nacimiento : cora cora - Ayacucho

Libreta Militar Bb-5 7 0sa26

Libreta Tributaria 1 0-0 917 53 441

S. S.P. 206-04599



2

ESTT]DIOS:

PRIMARIA:

Colegio Salesiano Lima

SBCUNDARIA:

Colegio Lima San Carlos

Colegio Militar "Leoncio Prado"

SUPERIOR:

- {Jniversidad Agrari a "LA MOLINA,, ( 196I - 1965)

GRADO : BACHILLER EN ECO}.TOMÍA

TITULO : BCONOMISTA

COLEGIADO: COLEGIO DE ECONOMISTAS DE

LIMA REG. N" 349

- Universidad "MAYOR DE SAN MARCOS,,

1966 - 1967

GRAT}O : DOCTOR EN CIBNCIAS

ECONÓVTTCAS Y COMERCIALES

I
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- Universidad "FEDERICO VILARREAL"
GRADO : BACHILLER EN DERECHO

Logrado el 15107 /97

TITULO : ABOGAIIO

COLEGIADO: COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA

CAL N" 27 532

BSCUELA DB POSGRAT}O DE LA

- Universidad "INCA GARCILASO DE L,A VEGA"

GRADO : MAGÍSTEN EN DERECHO CIVIL

Logrado el L3 1L012004

- Universidad "INCA GARCILASO DE LA VEGA"

GRADO : DOCTOR EN DERECHO

Logrado el 13/08/2007

(*



CARGO§ pE EJECUTTVO O§UPApO§ :

En la Empresa ELECTROPERÚ .S.A. , ocupe tres (03) Cargo de Gerente :

Gerente de Planeamiento a partir del Año: 1975 hasta el Año L979

Gerente de Finanzas a partir delAño: 1980 hasta el Año 1985

Gerente de Capacitación a partir del Año: 1986 hasta 1989

RECTOR,-Y V¡CE-FECTOR PE L{ UNIVER$QAP SAITI.ANDRÉS :

POR SER NUEVA UNIVERSIDAD AL RECTOR SE LE DENOMINA PRESIDENTE

DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO: Ocupe dicho Car a partir del Año 2010

hasta el Año 2015; posteriormente O cupe el Cargo de VICEPRESIDENTE

ACADÉMlCO, QUE EQUIVALE AL VICERRECTOR ACADÉMICO a partir del

Año: 201,6 hasta el Año 2020

Catedrátqo de la Universidad CÉ§AR vALLEJO :

A partir delAño 2,000 hasta el Año 20L0 ENSEÑE EN POST- GRADO, EN

MAESTRíA Y DOCTORADO

A partir del Año }Otl- hasta el momento Actual enseño en Pre- Grado, en

la Facultad de Administración

L
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OTROS ESTUDIOS

Escuela Superior de Administración de los Negocios

ESANI (1968). Estudios sobre Administración de los

negocios para Ej ecutivos.

Escuela Superior de Administración Pública ESAP

(1910). Estudios sobre Administración Financiera.

Becado por el Banco Central de Reserva, como

Docente universitario pata estudiar Teoría

Económica en la Universidad de Arequipa (1966)

S eminario sobre C ontrol de Proyectos c on

computación (PERT/CPM) I.B.M. del Perú.

ESTUDTOS DE CURSO INTERNACIONAL

L Vigencia de la Filosofía Dr. Mario Bunge. 1996

Planificación de la Ens eñ,anza

Universitaria Asamblea Nacional de

Rectores. r996

- Epistemología e Investigación, Dr. Jesús

Masterin. t997

L
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- Curso para Acceder a Notarios, Colegio

de Abogados de Lima.

- Tecnología y Sociedad Asamblea

Nacional de Rectores.

- Di dáctica l]niversitaria Primer Curso

lJniversidad Inca Garcilaso de la Vega.

- Didáctica IJniversitaria - Segundo Curso -

[Iniversidad Inca Garcilaso de la Yega.

1 998

2402

2003

2004

I

EXPERIENCIA LABORAL

- Estudio de Investi gación de la Factibilidad

Económica del servicio de Transporte urbano en

Huancayo - Líneas 2 y 5.

- Estudio e Investigación de Factibilidad Económica

de I a Linea 1 de Transporte Urbano en Huancayo.

- Estudio e Investigación de Factibilidad de la
Telefonía en Ayacucho.

L
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Asistente adjunto de la Gerencia de Coordi nación

Regional de ElectroPerú S.A. ( 1983 - 1 985)

Estudios e Investigaciones Económicos y

Financieros d e l as regiones Eléctricas para la
Transferencia del Patrimonio en la Constitución

Regional en la Matriz de la Empresa Electroperú

S.A.

Estudios e Investigación de la Capacitación en los

tres niveles: Actualización, perfeccionamiento,

formación de los Cuadros de Staff, en los tres

estamentos: Técni cos, Administrativos y

Profesionales (1985 - 1990).

Ens efranza l]niversitaria en la Facultad de Economía

y Administración - en el periodo lggl - 2005.

copia universitarias del curso de Microeconomía

publicado en la l]niversidad Daniel A. carrión
(|e66).

al

L

PUBLICACIONES

L
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copias l]niversitarias del curso de "Principios de

Economía", publicado en la lJniversidad Técnica de

Piura (1967).

Economía de Empresas "Escuela Tecnológica

Superior de Administración de Empresas"
..ESAP".

Proyectos de Inversión "Universidad Particular Inca

Garcilaso de la Veg a" (197 8)

F'inanzas Públicas y Privadas "I]niversidad

Particular Inca Garcilaso de la Vega" (lgS2).

Integración Económica "IJniversidad san Martín de

Porres" (2000).

Economía y Ecología - "universidad Inca Garcilaso

de la Vega" QA\l - 2002).

Investigación General e Investigación Económica -
Universidad Inca Garcilaso de la Vega - año zAffi

2004.

L
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PRINCIPALES cERTÁnnuxns EN LOS OUE HE
PARTICIPAD o

CERTAME¡{: congreso Nacional de currícula para

la profesión de Administrador - SEDE: universidad
de Truj illo

TrPo rlE PARTTCTPACTóN: Representanre de la
IJniversidad "I)aniel A. Carrión,,.

CBRTAMEI{: congreso Latinoamericano sobre la
profesión de Economista.

SEDE: Universidad Federico Vill arreal.

TIPO DE PARTTCTPACTóN: Representante de la
IJniversidad Técnica de Piura.

IDIOMAS:

Quechua

Inglés

Francés

Correcto

Aceptable

Lectur a y Traducción
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INVESTIGACIONES

Política de Crédito del B anco de Fomento

Agropecuario del Perú (1967)

Explotación

Rentabilidad

planificado

( 1 e68).

Avícola, con aves de Postura y su

Económica, para un periodo

de ( 1 0) años en la ciudad de Iquitos

Estudio de Factibilidad Técnico Económico de la

Empresa Soria y Cia S.C. de Huancayo Estudio

Elaborado para conseguir la autorización y

regularización de la empresa Urbana inenci onada;

presentado a la Dirección de Circulación y
Seguridad Vial. (l 97 l).

Estudio de Factibilidad Técnico - Económico de la

Telefónica de Ayacucho (1980).

Estudio de Factibilidad Técnico Económico de la

Telefonía en Coracora - Ayacucho (2000)

(.-

f
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Estudio de Factibilidad Técnico - Económico de la

Trasmisión de Telecomunicaciones en Coracora

Ayacucho QA02 - 2003)

1966 Universidad "DANIEL A. CARRION"

Facultad de ciencias Económicas

Catedrático Auxiliar (Año 1966)

Universidad ..TÉC]TTICA DEL CALLAO,, -
Facultad de Ciencias Económicas.

Universidad Nacional de la
..AMAZONÍA PERUANA,, Facultad de

Agronomía Catedrático Auxiliar a Tiempo

Completo.

Universidad "SAN LUIS GONZAGA DE

ICA" - Programa de Ciencias Económicas

Catedrático Asociado a Tiempo

Completo.

1967

I 968

1969

t

ENSEÑANZA
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197 0 Universidad "INCA GARCILASO DE LA

VEGA"
.,UNIVERSIDAD SAN MARTÍN DE

PORRES"

7l-20A5- Universidad "INCA GARCILASO DE LA

VEGA"

TRABAJOS EFECTUAT}OS PARA LA

CORPORACIÓN DE RECONSTRUCCIÓN Y
DBSARROLLO I}E ICA IC.R.Y.D.I )a

I i 'r

Elaboración de Plan de Inversiones de la C.R.Y.D.I.

(Corporación y Reconstrucción y Desarrollo de lca).

Estudi o de recuperaci ón de l as Invers i o ne s

efectuadas en la C.R.Y.D.I. (Corporación y

Reconstrucción y Desarrollo de lca).

Elaboración del presupuesto del año I97 0, y su

control, evaluación y reprogramación del

presupuesto para C.R.Y.D.I.
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Diagnóstico de la Corporación de Reconstrucción de

Desarrollo de Ica (C.R.Y.D.I.).

Análisis Financiero y económico de las

construcciones rentables de La corporación de Ica

(c.R.Y.D.r.).

TRABAJOS EFBCTUADOS PARA LA
T}IRECCIÓN GENERAL DB COMUNICACIONBS
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y

COMUNICACI ONES.

- Programación Presupuestal 1971 - lg7z, del sub

sector comunicacíones

- Control y evaluación del presupuesto bienal del Sub

Sector somunicaciones.

- Programación, control y evaluación presupuestal

bienal de los proyectos encargados por

C.R.Y.D.I.R. Z.A.

- Programación de las inversiones del Sub Sector

comunicaciones.

L
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Reprogramación del Plan ]rlacional de nesarrollo

social referente al sub sector comunicaciones.

Investigación de fuentes de Inversión para financiar

los proyectos del Sub Sector Comunicaciones.

cronograma de ej ecución presupuestal del sub

Sector comunicaciones.

cronograma de realización del sub sector

Comunicaciones.

Análisis Financiero de Proyectos.

Actualización de los Proyectos a Mediano plazo en

cuanto a la Inversión y Financiamiento.

Actual ización del Inventario y Evaluación de los

Proyectos de Comunicaciones.

cronograma de realización del sub sector

Comunicaciones.

Análisis Financiero de Proyectos.

Analizar la contabilidad, costos, ingresos y flujo de

caja.

L

(_
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Analizar el monto de bienes corrientes y de capital

necesario, influencias de la importación en la
Balanza de Pagos.

Estudiar e interpretar las fluctuaciones del cambio

monetario.

Determinar la capacidad de endeudamiento del Sub

Sector Comunicaciones.

Estudios sobre los retornos, ganancias y utilidades

que proporcionan el Proyecto.

Recomendar la financiación de los proyectos

prioritarios, de acuerdo a la evaluación y

ordenamiento j erárquico de los proyectos, evitando

inmovilización de factores.

Soli citar informes, a los encargados de realizar y

ejecutar los proyectos para su respectiva evaluación.

Estudios de Factibilidad Económica de los tipos de

Proyectos, encargados por C.R.Y.D.I.R. Z.A.

1

L
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PRACTICA PROFESIONAL

Trabaj os Ej ecutados en la universidad ',LA
AMAZONAÍA PERIJANA,,, en calidad de Vice-Rector
de Administración de toda la llniversidad ,, Amazonía

Peruana" (U.N.A.P.)

- Elaboración, ej ecución, control y evaluación
presupuestal de la universidad en Mención
(u.N.A.P.).

- controlar los Balances e Inventarios que se

presentan a contraloría General de la República.

- Controlar y exigir el cumplimiento del trabajo de

Teso rería sobre presentación de planillas y pagos

diferentes que realiza la universidad (u.Nr.A.p.).

- controlar y exigir el cumplimiento en la

Presentación del Balance General Anual de la
Universidad,,LA AMAZONÍA PERUANA,,.

- Auto úzar todos los gastos de la universidad
indicada (U.N.A.p.).

f

L
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- Gestionar los libramientos mensuales y pres entar

cuadros comparativos al Consej o IJniversitario de

todo el comportamiento Económi co de la

IJniversidad e informar a la Asamblea lJnivers itaria.

- Financiar el mantenimiento y recuperación de la
Inversión en tres estamentos de la Universidad.

- Prep arar un Plan Financiero y Econórnico de

adquisición cle Búfalos en el Brasil, para la
I]niversidad ..LA AMAZONÍA PERUANA,,

- Prep atat un plan financiero y económico de

adquisición de ganado Remosinuano adquirido en

Colombia, para la Il.N.A.P.

- Prep arar un Plan Financiero y Económico y efectuar

todo el trámite correspondiente de adquisición de la

flota de deslizadores, vehículos, adquiridos para la

(u.N.A.P.)

- Analizar la contabilidad, costos, ingresos y Flujo de

Caja de la U.N.A.P..

(*
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Analizar el monto de Bienes corrientes y de capital

necesario, influencias de la importación en la
Balanza de Pagos del Sub-Sector Comunicaciones.

Estudiar e interpretar las fl uctuaciones del cambi o

monetario y su i*pacto del Sub-Sector

Comunicaciones.

Determinar la capacidad de endeudamiento del Su

Sector Comunicaciones.

E,studios sobre los retornos, ganancias y utilidades

que proporcionan el proyecto del Sub- S ector

Comunicaciones.

Recomendar la financiación de los proyectos,

otorgando prioridad a los mismos, evitando

inmovilización de factores, del Sub Sector

Comunicaciones.

Solicitar informes a los encargados de realizar y

ejecutar los proyectos para su respectiva evaluación,

del Sub Sector Comunicaciones.

Estudios de Factibilidad Económica de Proyectos, del Sub Sector

Comunicaciones.



1B

CURSOS ENSE ñ ADOS EN UNIVERSIDADES

Microeconomía

Macroeconomía

Principios de Economía

Finanzas Públicas

Investigación Económica I y II

Principios de Derecho

Economía y Ecología

Derecho Constitucional

Derecho Económico Empresarial

Investigación General

Derecho de Comercio Internacional.

Legislación Laboral

Legislación Comercial e Industrial

CARGOS OCUPADOS BN LA UNIVERSIDAT)

Jefe de departamento Académico de Economía

Secretario de la facultad de E rconomla.

Jefe de servicios acadé
feconomla.

micos de la facultad de



CARGO Sub Gerente

19

de

Planeamiento

FECHA DE, INGRESO : 01 . 1 0 .197 4

FUNCIONES DEL CARGO:

Coordinar la elaboración de I os Presupuestos de

Inversión de la Empresa y su Reprogramación

Presupuestal.

Recopilar y procesar la Información neces aria para

la elaboración presupuestal, así como, diseñar los

formatos necesarios para esta actividad y coordinar

con la Sección Evaluación y Control de Diseño de

Formatos de modo tal que sirva, a su yez) a la
sección de Programación.
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Proporcionar el apoyo neces ario para efectuar la

evaluación de la Ej ecución del Presupuesto de los

Proyectos de Inversión y Evaluación de los

Proyectos de la Gerencia de Planteamiento

(Electroperú S.A.)

Coordinar el seguimiento de toda la comunicación

que emane de Ia Sección de Programación.

Análisis y recomendación del Plan Nacional de

Electricidad a fin de proponer los proyectos capaces

de cumplir con las metas que dicho plan se propone

a corto y largo plazo.

Aplicación a la formulación presupuestal de

técnicas relativas a la programación, evaluación y

control de proyectos de inversión, incluyendo

sistemas mecanizados.

Preparar 1os

Planeamiento

Presupuestos de la Gerencia de

en función a los fines que esta

Gerencia se propone alcanzar.

Desarrollar y mantener información estadística

necesaria para la programación.

L

L
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Estudios Técnicos Económicos y Financiero de los

Proyectos de Inversión para la elaboración

Presupuestal.

Estudios Económicos que encarga la Gerencia de

Planeamiento como son: Evaluación de Proyectos,

Estudios de Factibilidad, etc.

Estudio de Mercado E,léctrico.

r966 S ecretario Docente del Programa de

Económicas de la .Universidad

A. CARRIÓN" (Renuncia

Ciencias

t967

Volunt aria).

Sub Gerente de Planeamiento Agrario

Banco de Fomento Agropecuario del Perú,

responsable del crédito de Fideicomiso en

el Plan Costa.

..DANIEL

(,_

CARGOS

L
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t9 68 -6 9-

197 0

Vice-Rector Administrativo de la

IJniversidad Nacional de la ,,AMAZONIA

PERIIANA" (Renuncia Voluntaria).

Sub Director de la Dirección de Educación

superior del Ministerio de E,ducación

Becado de dicha Sub Dirección a ESAP.

Jefe de Planificación y Presupuesto del la
Corporación de Reconstrucción y

Desarrollo de ICA (C.R.Y.D.I.) del 5/08/70

al 30110/7 I

Gerente de Capacitación de Electroperú

S.A. desde el año 1985 hasta 1990.

El Gerente es responsable de dirigir,
planear, normar, coord inar, apoyar, ejecutar

y eval uar el d es arrol I o del Si s tema

Integrado Nacional de Capacitación del

Personal de la Empresa y sus filiales que

operan en el Sistema Holdging.

)
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Proponer a la Alta Dirección (Órganos de

Gobierno) los lineamientos de política de

desarrollo social, cultural, profesional y

técnico de los trabajadores.

Asesorar a la Alta Dirección en los

múltiples aspectos que corresponden al

Sistema de la Formación y Capacitación de

la Empresa y el Sistema Holdging.

- Enero 1991 hasta la fecha: Catedrática

Principal de la Facultad de Ciencias

Económicas de la lJniversidad Particular

Inca Garcilaso de la Vega.

Cargos Ocupados:

. Jefe de Departamento Académico de

Economía.

. Secretario de la Facultad de Economía

i

L
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. Jefe de Servicios Académicos de la
Facultad de Ciencias Económicas.

o Secretario Académico de la Facultad de

Administración y Economía

Año 1999 : I)ecano de la Facultad de ciencias

Económicas de la Universidad ,.Inca

Garcilaso de la Vega".

Año 2aa0 : Hasta el Momento presente - Cate drático

Principal de la Facultad de Administración

y Economía.

REFERENCIAS:

o Dr. Héctor Jiménez Munive - consultorio Médico

Tel. : 348-0783 (casa) - Cel. : 992639g4.
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c Dra. Marcela Barreto Munive-consultorio Médico.

Tel: 3 882 162 (casa) - Cel.: 930263 83

o Dr. otto Fajardo Francia - consultorio Médico

Tel.: 3652675 (casa).

Dra. Bertha Munive orrego- 4954640 casa-. 6q l/*b,t
Celula$961 1 1B lL-

Lima, I 1 de tr,LlLÉ,,e, del 20&l'
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rH EL REGI§TRO }¡ACr*ruAL DE GR,&Bü§ Y TíTUTCIS

La Dir.ección de Docur¡entación e lnformación Universiiaria y Registro de Giados y Tíiulos, a través de la

Di;-eciora de la Unidad de Registro de Grados y TÍtulos dsja constancia que ia informac!ón conteniCa efl estg

documento ha sido proporcionada por una institución comprenciida en la Ley Unir¡ersitaria I'i' 3Ú220, y se

encuentra inscrita en el Registro Nacianal de Grados y Títuios.

L

i}dF*RMACl*¡{ üF!* ff lU Ü,&SA}l G:

A.pellidos

Nombres

Tipo de Docurnento de identidad

FJúmero d* Documento de ldentidad

ISFüB.$'IÁCIüS¡ * g LA iSi-?-f,T'U Él$¡'i:

I'lornbre

Rsctor

Secrelaio General

Decano

I$FüRfuIACISI"I B§L §IP 1-#IJiA:

Título proiesional y/o Grado Académico (')

Fecha de Expedición

ResoiuciónlActa

Libro

Folia

Regisiro

ñinlnrna

CIficio

I

_i

MELENDEZ CAZON.L.A

LUIS EDUARDO

DNI

09175344

Uh¡IVERSIDAÜ INC,A GARüILASÚ DE LA VEG,{

DR. !-UIS EERVANTES LIÑA'{

DR. OSCAR ROMERCI AQUI}ICI

AR. JUAI{ CARLOS ÜORDOVA PALATIO§

DOCTOR EN DERETI{S

03 DE,AGCI§TO DÉ 2OO7

0643-2007-üU-UtGV

0CI1

1 08A

322

1 53'1.2007-0CGYT.RUiGV

§anüago de §urüo, 14 de abril de 2016i*i

CLé.RA RANGEL

Unidad de Registro de Grados y Titulos
Superinterdencia Nacional de Educación

§uperior Universitaria - §unedu {"}

t:' l

t*
¡"
tf)

=J

a

J
J

cóDrGs oor12§4§

trsta constancia puede ser verificada en ei siiio web de la Superintendencia Nacional de Eduoación §upericr Unive¡sita¡'ia -

§unecJu {wwr,,.sunedu.§ob.pe), utilizando lectore de cóciigos o ie!éíono celular enlocandc al código QR. trl ceiuierdebe poseer

un sarhvare gratuiio descargadc desde i¡ternet.
Firma ciigitalizada a1 amparo Cei Artículo 2" de la Ley N" 27291 que rnociiÍica el Artícula ,{4'i' Cel Código Civti.

{*) Fl pres¿nte documento deja constancia únieamente d*l registro dei Grado o Titulc que se señaia.

{"-)Tiene una vígencia de i80 días calendario que venc3 el 12 cíe octubre cie ?016

§§

§
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*; j,-:l::i:: :e ,-],::;¡r+ii3:,ar 3 't-],1:::,ziiÓ, rj:1"'=:s':a::=; Ps;isill 4* Graúcs;" Tiii':ics =:':'ss :g:a

*irsctora rje ia ij*ioa* de Registr* ds €radcs y Tíi:u+os deja c*nsranci'a que ia inf*r¡^nacl** coi':renid¡ ef-l ssie

:::-l,z--.:.-: s,,j: ::1,;:.: --ia:= :C' ,,ri¿ l:i;'i'3¡l¡ ::-:3'?t:ita ar'a Ley Uri le'siiar:a :'J' 3i22i ' =e

gr.ieü*i,tra ifi§irii5 ei-r ei Éegistr* liacic|lai ge GreCcs 7 Tíiuies.

if\}i .MAü¡OT{ CIE LA IH$fiTÜGiON:
: 

-:.-_ i-
U,\il'dEÉ.§;-ñé.f irU'34 G$,RüILASü E* i*S VÍGA

:\ilrj*lÉ

i *- ;'3 e M,&"':;* Fi ü f L #ifi L.*MA :

Tiir*i* c.re'*s.i*lral y,'s üreds Aeadérntc+ i')'

t N F*fr LÉ"e't¡*;"* DE t- *:ti#A.*éli* ;

AS€i¡i§*§
l\-ir,mÉ.-aq

T:É,3 de *ae';i:T+*t* d* kÍer:tidaei

itün'¡*ra d* Socumen¡e *e identidad

rÉ,Cná ile LXS€{le¡Ofl

Resduf.§ü{vÁcta
i ihr¡

Fdl43

Qo¡ie:¡,r, rr5¡sn e

üig**ta
OÍ+¡e

}$ELE¡,IDS¿ ÜA¿üRLA

LUJ§ 
=*!JAñNT

ar¿i

091 75344

?#,&áS:TR§ EF¿ DEREC}.4O CIV:L

O6 BE DIC1ESIBRE EE 2IO4
rñ- ÉAA l ñt 1l¡\,
/ u, .-¿,uú.i-lqiLJ¡r, Y

?

754

UiJCY-+\r"Ut\, Y

§arti*g:c de §ureo, 14 de *bril de 201§{*-}
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t
§ RA§GEL

linidad de Ragistro de Gr*doc y Titul*s
S lserintenCencia §acion*l d¿ Educacióri

§i¡erio;' Unive¡sitarla' $untdu {-)

ccDlGS 0f,?1?647

§
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CalleÁldahas Rr 3?7
Las Gerdedls-§urco
Td¡ef¿t: 275-{678
Lima-P¿¡i

coN§ ETO I{ACIONAL PARA I-A AüTORTZACIÓ¡{ I}U
F{,NCIONAMIENTO DE {JNIVER§IDAI}E§

(coNá'.FU)

RE§OLUCIÓN Ho 61 6"?01 4-CONAF U

Llma,30 ds Oc{ubre de 2014

"U'h¿N#R§II}AD §AH AI'¡DRÉ§-

Cumplir y haüar carnpiit /os acuerdss y deeisranss de/ FJeno d*I f0#AFq expidiendo las respesfívas

re"ecrurhnsd, de conlormidad a lo dispuesto *n el artículo 38u incisoe d) y e) del referldo Estatuts d*l

CONAFIJ;

§E RESUELVE:

ARTlciiLo pRl$dERo., RECo$ocER a los miembros de la CornisiÉn de Gobiems de la universidad san

András, segirn el siguiente detalle:

ARTiüU¡g §EGUNDO.. Dl§POl{ñH que 1a presente ResoluciÓn se publique en la página ueb

r¡vpw. an r. ed u. pelqp¡ gfu

y archivese.

ROEL§§

4

DEBE

0
DR.

LA

Fresidenta
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CON§EIO hIACIOI\rAE- PARA LA AUTORIZACIOI\I DE
F.T]ITCIONAI}IIEI TO DE ffi

{coN-+F'u)

RESOLUCIÓH HO 53FAH{LCONAFU

Lima, f 5 de Dieiembre de 20f §

"U NIVER§IDAD SAH AI{DRES"

-1-

VI§TüS: La Resolución tf 431-2S1&'C0$AFU del*ha}4 de selbn&re de 2010, la Oñcio No O2S-U§AN-

2ü10 recibido de fecha 23 de nor¡lenúre de 2010, el OfEb H' $&ffi1&CONAFU-CnAA de fecha 07 de

diciembre de 2010 y elAcuerdo N'555-201&CSNAFU de la sesién del Pla*o del CONAFU del dia 15 de

diciembre de 2010, y;

CGI{§iDER,ENDO;

Que, por Ley lio 2W39, se crea e! Consejo hJacional para la Autorización de Funcionarnienfo de

Uni.rersidades - COfrlAFU, como órgano autónomo de la Asamblea Nacional de Rectores, teniendo como

iina de sus atribucisnes: Evaluar los proyeetos y solicitr-rdes de at¡torización cle funcionamiento de las

nuevas unírrsrsidades a rrivel nacional;

Que, de confcnrÉdad con lo dispuesto en el artícub 10 del Esta&¡to del CONAFU, aprobado por

Resoiución No 18S'200SCONAFU del 13 de iulio de Z0{E:"Sor¡ ñibucíones del Pleno del CONAFU; t)

Cumpfi las funcíanes por Ley, Estdrio o Reglarnentos que conespanda al Pleno CONAFLfl ;

Que, de coníormidad con lo dispuesto en el articulo 18o del Reghrnento de Funcbnam'ento, Evaluación,
CeÉificación lnstitucional de Univers*Jdes y Escuelas de Pos§rado b4p conryetencia de CONAFU,
aprcbado por ResoiLtción No 1&ffiFCONAFU de fecha 23 de rnar¿a de 2ffi5, la Cornb'ron Organizadora
de ia Uniuenldad está compuesta por: 1) Un Fresldente, que as$rTe la direccún de Ia Comisión, con las
funciones y responsabilidades que corespsnd*n al Rector de la Universldad, 2) Un trtnepresidente
Acadérnico, que asur€ las funciones que mnesporden al Vrenedar Académico y 3) Un Vicepresidente
ACnrinist¡'aiivo qile a$urre las funciones de Weenector Adrnin'lsüaliuo;

tue, en e! a¡'tic'ui"r 280 dei Reglarienta de! CCII;{FU, estabbce qie: 'Fa,'a ei recanosimienta par el
Cüi'lAFU, ias níembros propuesfas para una Cam'síón Organizadara deben cumplir los reqursrfos
esfabiecidos en lcs artículos 4", 35' y 36" rle la Ley lf 23733 - Ley Univ*rsitana, la Ley lf ZffiAZ del 14

.de rnayc de 1994 gte susfihrye las artículos 35" y 36" de la Ley Universttaria...';

rJUe, en ei aiticuls 21o del Reglanento, esteblece que: 'Ef caryo de miembro d* Comisión Organizadara
dñicación exclusiva y es incompd'¡bte con el desempeño de cualquix ota función o aclividad

c pri"tada";

Que, por Resoiución l'¡o 431-2010-CONAFU de fecha 24 de setkmbre de 2010 se resuelve: Reconocer
como miemhros de la ComisiÓn Organizadora de la Universilad §an AndrÉs a bs profesionales Dr. Carlos
Á.lbert+ Choquehuanca Saldalriaga y Dr. Josá Qres Sausa Cornejo en el cargo de Presidente y Gerente
Generai respectivamente, los mismos que cumplen con los requisitos ex'lgidos en la Resolución N' 100-

i¡ y sus modifmatorias;
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CON§BTO NACIONAI- PARA LA AI-TTORTZACION DE
F'{II1{CIÜNA}I{IENTQ DE ffiE§

{cONAFU}

RE§OLUClOil r,¡o 53F201 §-coNAFU

Lima, l5 de Díciembre de 2010

-U T,¡MERSIDAD SAH A}IDRES"

-L-

Qiie, con oficlo No 02s-usAN-2010 recibido de fecha 23 de noviembre de 2010, el señor José Ogres

Sarisa Cornejo, representante de la Promotora de la Universidad San Andres remite la hoja de vida del Dr'

Luis Erii¡arclo í\4eléndez Cazorla para ser reconoc'rdo en el cargo cie Vicepresidente Acadámico de la

Comisión Organizadora de la Universidad San Andrés;

Q,;e, con cicio ti" 933-2C10-C0NAFU-CDAA de fecha0T de diciembre de2a10,la comisiÓn Acadámica,

iníorma que medlante oficio No 02&.USAN-2010 el Promot+r de ia Unluersidad San András, prop§ne c0m0

VicepresíCente Académico al Dr. Luis Eduardo Meléndez Cazoda, adiuntando su hoja de vida para su

debiia e,raluación y posterÍor aprobación; por lo que, opina el que profesional propuesto cumple con los

requisitos esiablecidos para ciicho cargo, ccnforme lo establecido en el articulo 340 de la Ley Universitaría

¡,10 23733 y la ResoluciÓn N" 100-2005-col.¡AFU y sus modificatorias;

eue, eil sesió* ordinaria de fecha 15 de diciernbre de 2010, el Pleno del CONAFU mediante Acuerdo N0

555-20'1g-CONAFU convino por UNANIMIDAD: Reconscer al Dr. Luis Eduardo Melández Cazsrla en el

cargo *.te Vicepresidente Acadérnico de la Comisión Organizatiora de ta Universidad San Andres, el mlsmo

quJcumple con los requisitos exigidos en el articulo 340 de la Ley Universitaria No 23733 y la Resolución

N" 100-20C5-CONAFU y sus rnodificatorias.

En atención a io expuesto en los considerandos precedentes, y en cumplimiento al articulo 18o del Estatuto

dei CONAFU cue establece'. "El Fresidente rlel COI'\AF\J ttene las stguiente atibuciones generales:...d)

Cumptir y hacer cumplir los acuerdos y decisiones de! Pleno del CANAFU, expidiendo /as respecfiras

resoJuc¡'one¡'' y de conformidad a lo dispuesto en ei articulo 3Bo inc?sos d) y e) del refedda Estatuto del

COi.IAFU;

F¡t e¡f+! lFt r rF^

Apsiüiils Ú¡¡lCO.- RECO¡IIOCÉR al Dr. Luís Eduardo Meléndez Cazorla, en el cargo de Vicepresidente

Acaciámico de la Comisión Organizadora de la Uni'¡ersidad San Andrés el mismo que cumple con los

requisitos exigidos en el articulo 340 de la Ley UniversitarÍa No 23733 y Ia ResoluciÓn No 100-2005-

CONAFU y sus modificalorias.

Registrese, comuniquese, v

t

GilCueva

It,l1t, !¿
ill

1
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COI\ISF^§O N¿{CIONAÍ- PARÁ. tr-A A§.r§OHIZACXON DE
F"I.I§ICT&NAMIENTIO t}E ffi

(cos[AF]u]

RESOLUCIóf{ ff 53}201 040tr¡AFU

Lima, 15 de Diciembre de 2010

"U }¡IYERSIDAD SAH AI{DRE§"

-¿-

Oue, can Ofuto Ifl.02&USrq?$2010 rccbido de &c{ra 23 de mn¡tsembre de ffi10, el señor José Ogres

sauia Comejo, rcprwntanb de k prsrsbra de h Uniuersidd &n Andres rern¡te la hoja de rrida del Dr.

Li¡ls Eduardó hiekÉndez Cazoda paÍa ser recmoc*io en el cargo de llicepresidenb AdÉmir:o de Ia

Ccmisión Organizadora de h uni¡ersidd San Andres;

eue, con Of¡rtu N" g3$2S1&COtlAFt]-tDAA de fedra SI de diekmbrc de 2CI10, k üomÉsién Acadámira,

¡nfonrn que nndianb offi l\F02§-{,!§Al+.2310 el ProrEbrde H tlnivers¡dad§an Ardres, Fcpone csrno

ÚicepreslOene Amdénfco al k Lr¡is Eduado hJbErde CaBItñ, adiunhndo su hoja de úda paÉ §u

debida eyduro'uon y pgsgior aproHcfiin; por h que, opina el gue profusbnal popuesh armph con hs

requisitos esfangcitos pam Oicfro úargio, mnfgmp h esüt¡lecklo en el arliruh 34o de la Ley Universitaria

No 23733 y la Resolucbn N" 10&200$CCINAFU y sus modificatoúas;

eue, en sesíiún ordinaria & Écha 15 de {t¡chmbre de ml0, el Phno chl CONAFU rmdianb Acuerda No

55S-201&CONAFU convino por UllAl'llMlDAB: Reconocer al Dr. Luig Eduado lvlelér$ez tazorla en el

caqo de Vrepresidentre *caá¿nn¡m de la Com{sftln &ganidom de la Unir¡e.r§idad San AndÉs, el mismo

quicumple con bs rcquis'lbs exlgidos en el arliilb 34" de k lsy Universitaria tf 23733 y la Resolucióti

N* 10&200SCONAFU y sus nndificatodas

En atenciin a lo eryumto en los osfisidemrdss eem¿ent*, y en cunp§nnÉenb al ariiculo 18o dd Estatuto

del GOHAFU que effibm: 'El PÉ§jirlatte M rr/NAFU fÍere Is sgrjferrs ÑfutÑnes gereraies:...dJ

üumpÍk y hac*r amp§r los m¡sdos y deasbnes de, F&r,o dd COI{¿FU erydhrdo las respec{ivas

¡,esoiucroned y de conformidd a lo dispuesb en el articr¡h 38o incisos d) y e) del referído Estafuto del

CONAFU;

EÉ HrEt lFl trF'

ARTICI,LO úf¡¡CO.- RECOF¡OCER alDr,r-uís Eduardo Me!ández Cazorla, en elcargo de Vlcepresldente

Académlco de la Comisión Organhdora de la Universidd §an And¡h el m'¡sne que cumple con ios

requisitos exigidos en el arlhulo 34'de la Ley Universikfa lf 23733 y la ResoluciÓn hlo 100-2005-

CONAFU y sus rnadificatorias.

Reg ísfr'ese, comuniquese,

Fi

v

t
rl

:¡í: '.: -i .11:
'..:-;'.i::i<¡; ..:) Gil§ueva

L

t
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CANT§T.YO hIACIONA§- PARA. X-A,ATT§ÜRIUACION Dts
FUNCTO}{A}}IXENNEDEW

{c0NAFU}
RESOLT CÚ${ }P 5312ü1{LCO}¡AFU

Lima, 15 de Diciernbre de 2CI{ü

*U NIVERSIDAD §AS A?dDRES"

-2-

eue, con Oñcío t,¡,.026-U§A¡\¡-2010 recibido de fesra 23 de novlernbre de 20'10, el señor JosÉ Ogres

Sausa Comejo, representante de la Prcnrotora de la Unir¡ersidd San András rernfu la lioja de vlda del Dr.

iuu guru*á ttneiancez C€zorla para ser rec*nscído en el cargo de Urcepresrdente Asadém?co de la

Ccmisión 0ryantzadom de h Unirersidad San Andre§;

eue, con Oficlo ¡ol' g3$zfi0-eOHAFLItBAA de{*cta 07 de d}ciembre de 2§'10, la Csmislén Acadámica,

info¡-rna que mediante ofic:o ii,02&U§AN-ffi10 el ProfiBfsr da la Llnlriers'ldad§an And.rá§r proFt¡'ie GDrno

liicepresidente Acadárnbo a! Dr. Luis Eduado F¡1e!éndez Gazoda, adjuntando su fmja de uida para §u

debida e,¡aluación y poste*or aproMn; pcr lo que, oplna el que profes'¡$nal propuesto cumple con ios

requisitos eskblecidos para rlicho caryo, conforne b esiabbcido en el artsulo 34o de la Ley Un?vemitaria

l'10 23733 y la Resoluc'mn Ho 10&200SCONAF[¡y sus modiñcatorias;

Que, en sesSén ordina¡ia de &cfra 15 de di*er¡nhe @ 2010, el Fkmo el ÜONAFU r¡redianb Acuerdo ltlo

555-2010-CONAFU convino Por Reconomr al Dr. Luis Eduado h¡le!éndez Cazorla en el

car§o Comisián la Unive.rsidad §an AndrÉs, ei mismo

que cu t¡'23733 y la ResoluciÓn

i{o 1

al artlcuh 18o del Estafuto

y deas,CIne§

#i$umores generales;.,. dJ

eryd¡er?do las respedtuas
e) del referÍdo Estatuto delresolucro*eÉryt&rreg&rptd*É:b dl¡es#'rnd #ie¡b:3#:irews d) y

ApTiqulo'ülac6f itte-o¡¡güEg:arnr''luis,É4-ffi-d'_.@i*aábieazorla, en e! cargo de vrcepresldenb

Aeadémico de la'Gornldiiih"Orgarúzailorá de la'Uhiveii'üd SáriAndrm el m'renp que a.rrnple ecn los

requisitos exig'*dos en el adiculo 340 d+ la Ley Universilada lf 23733 y la ResoluciÓn No 100"'2005-

CONAFII; i:,'.- .-1i ...1 !:¿: ;_ j

'.la_;i';-1 ^-:-.

er E]tret tEt \lE'úL I\LUUL&vr.

CONAFU y sus n:odificatodas.

R*gisfese, mmuñiquese,

7¡:'!A:-i

*-1i-1;?E;l;:iii5 ;-¡':: i.: :i:- i3 t: ií':' :i'í,i¡-ji,'.8Í:'
iilÉ'; ;.: í-.:]i Sgíi'r-:Ü i:jii 

= 
j. I

v

úJrt ñ

GilCueva

{

det COIdAFU que

L



D¡! ftlI

ANR
(:¡1lr .r.ldahas il' 337

I is Gardenias'S[rto
'!.+lffi 2;t4r,?3J2ñ..1§78

i.!rrÁ.Pe.il

:i

Lima, 15 de Diciembre de 20{0

UU 
I{ IVERSIDAD §AS¡ AHDRE§"

-¿-

oue, con orEio lf.ü26-U§$¡-20r0 rer&Ido de Mla 23 de novterfibre de ffi'10, e¡ §eñor Jose ogres

§ár* C**r¡r, reprsseilh$b de la Prsmobra de h Unir¡ersidd San Andrés rem{b la hoia de vida del Dr,

Luis Eduardo lr¡eiin¡s Caorla pafia ser recusc*ro en el cargo de l/iceprsider¡b Acadérnics de la

Comisiún Oryan'rzadora de h Unit Er§'ldad San Andre§;

eue, con Of$Eh N, 9B3.Z0ICI-C;O}¿AFU.CDAA de ñúa ü7 de d*iernbre-de m10, k Cornis*ón Adámica,

¡ntoiina que r*ediante sfic¡o l'f 026-USA}¡-2010 el Prormhr de k un¡Brsidad §an Andres, prúpone com0

Vlcepresicene Acadárn'¡co al B. Luis Bluardo BeÉrdez Carula di$nhntlo su Imla de vÉda pala §u

debüa evalumlén y posteior apmhación; Fr h que, opina d que gokional propuesb cumple con los

requisitos eshbhc¡¡ú para dkfn cargo, cuforne b esht#e&lo en elarlicula 34o de la Ley Universitaria

N" 23733 y la Resolucbn Hé 1fi)-20üreONAFU y sus rndlñcatodas;

Q.le, en sesión ordina¡ia de l5 de d¡ciembm & 410, elPHto &l GONAFU mediar¡b Aeuerdo No

555-201 Dr. Luls Eduardo Meléndez Cazoria en el

Ia Unive.rsidad San AndÉs, el misrno

N" 23733 y la Resolución

En aten*ión'a{o expuesto-en lm crns:dsrffidos al articr¡lo 180 del Esiatuto

iiel GüldAFU B'esdenk del aü,iñffibres ffifi eraJes;.. . di
expidíendo las respecitvasCumplir y

d) y e) del referido Esbtuto del

r.; =iif.
CONAFU:., , ,,:,.,., !;: i.::;-ii-r}.;, í;j i, 5 ;:;: :j ; l; j aa -''--/\i.rt l.:j'it-. -_. ._ j:+:r---.-.

CSN§EIü FTACIONAI- FAR¿{. L"A A§.I1EIDHIZAC{(}N DE
F"IITICTONAEIIETtIIU DE ffi

{c0h[AFU}
RESOLUCKIH Ho 53*2{11 ftCOhlAFlJ

C0NAFU y sus npdikato¡ias.

Regístrese, cornuniquese, v

SE RESUELVE: ii';¡-,,¡¡í-ili s?i.i?'Cí=E=,'=l
r- ' :i :; r::iy'i',:l.rl-.1 ii-jii.: .{ .':r.::- ;ji$':.1:i':; i': ''i.i'

ARTíCUL0 ÚñtCo.dedo¡[O',en e[.Dr. tu¡§'Edú#doiffiÉitrÉlz Cazorla, en el cago de Vrcepresidente

AcadÉmico de la Comisión Organizadora de h Uniyers*ld San Andres el mhn¡o que cumple con ios

requisitos exkldos en el arllcub 34§ de la Ley Unirers¡taria trfl 23733 y la Resductén I'lo 10&?005-

a

"j I!

GiXCueva

que

t_
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Registro N" 20158

T.A DtrRECCION DE CONCiLIACION
EXTRAJUDICIA], Y MEDIOS ALTERNATTVOS DE

SOLUCION DE CONFLXCTOS

.4tencl.i.enclo a qtLe don (d.oña)

LUI§ EDUAR,DÜ MELEruDEZ CAZORLÁ

IJa ctunplido con las exigencias establecidas en el o.rtíctLlo
ll'' cle lcL Ley I\t" 26872 - Ley de Conciliación y los reqtLisitos
e.:.;íubleci.clos en el artíuLlo 41" del Reglamenio, aprobctdo por
Decreto Suprento N" 004-2005-JUS, hcLbiendo sido ctcredítado(a)
(: o nt o C o ncili ador ( a) .

PGII. TAT{TO:

Se expide el pre,sente diploma, pcLt'ct clue secL reconocido(a)
conto tc¡1.

En Lim,:t cL los ...0.7... días clelntes de de...2.Q07

Dtrsst¡t'jü Canoh;i:in É¡t¡¿iudisial
y lviecio; Álti¡i;(rv¡l oe 9olución

í€ Ülnlliiios
MrN'SÍr:rn rE.llrsÍlc¡A

i;\

i'-:.ll
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